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I . Comunidad Autónoma

4 . Anuncios

Consejería de Industria , Tecnología,
Comercio y Turismo

Autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración,
ón concreto de su utilidad públic a

652 A los efectos prevenidós en
el artíeulo 9° del Decreto

2617/66 y artículo 10 del Decreto

2619/66, ambos de 20 de octubre,

se somete a información pública

la petición de instalación y decla-

ración, en concreto, dé su utili-

dad pública, de las instalaciones

eléctricas, cuyas características y

zona a electrificar se señalan a

oontinuación .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

b) Lugar de la instalación :
San Javier .

e) Término municipal afecta-
do : San Javier .

d) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características principales :
Línea eléctrica aéra con origen

en línea a ST San Javier II-Avile-
ses-Sucina y final en línea Los Fa-
cones ; tendrá una longitud de
2.175 metros, tensión de suminis-

tro 20 KV, conductores La-110 de
116.2 mm2, aisladores suspendi-
dos E-1 .507 y apoyos mtálicos .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto:
6.080 .579 pesetas .
i) Técnico autor del proyecto :
h) Expediente núm. AT 12.003 .
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el expedien-
te en esta Consejería, calle Caba-

Ilero, 26, y formularse a la misma

las reclamaciones, por duplicado,
qué sé estimen oportunas én el
plazi3 de treinta días, a partir del

siguiente al de la publicación dB
este anuncio.

Murcia, 18 de agosto de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción.

rlutorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

65
3 A los efectos prevenidos

en el artículo 9° del De-
creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre; sé somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica Si-
guiente .

a) PetioionariS:
Hidróéléctrica Española, S . A .

b) 19otnicilio : .
Calderóii de la Barca, 16, Ali=

cante .

c) LugaP de la instalación :
Las Boqueras, térmiri6 munici-

pal de Murcia .

d) Finalidad :
Suministro dc energía a abona-

dos .

e) Características :
Línea eléctrica aéreo-subterrá-

nea con origen en LAMT a CTI
«Boqueras» y final en CT «Carril
del Palmeral»; tendrá una longi-
tud de 280 metros aéreos y 125 me-
tros subterrár-eos, tensión de su-
ministro 20 KV, conductores Lac-
28/2 y RRF-3P 3(1X95) Al, aisla-
dores rígido Arvi-32 y apoyos me-
tálicos .

Centro de transformación tipo
caseta, relación de transforma-
ción 20 .000/398-230 V y una poten-
cia de 400 KVA .

f) Procedencia materiales :-

Nacional .

g) Presupuesto :

4.622 .030 pesetas .

h) Expediente núm. AT 12.012 . .

i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 20 de julio de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

65'4 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-

guiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :

Totana .

d) Finalidad :
Ampliación y mejora del sumi-

nistro .

e) Características :
Línea eléctrica érea con origen

en línea CH Ramblica-Las Flotas

y final en CTI «Gómez» ; tendrá

una longitud de 262 metros ; ten-
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sión de suministro 11/20 KV, con-
ductores Lac-28/2, aisladores Ar-
vi-32 y apoyos metálicos .

Centro de transformación so-
bre poste, relación de transforma-
ción 11 .000-20.000/398-230 V y una
potencia de 50 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .318 .898 pesetas .

h) Expediente núm. AT 12 .009 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pú-
blicación dé este añuncio .

Murcia, 20 de julio de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

65s A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

óreto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A.

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.

c) Lugar de la instalación :
Aguilas .
d) Finalidad:
Suministro de energía a abo-

nados .

e) Características :

Línea eléctrica subterránea con
origen en CT «Vera» y final en CT
ecVenecia» ; tendrá una longitud de

157 metros, tensión de suminis-

tro 20 KV, conductores RRF-3P
3(1 X 95) Al y aisladores de papel

impregrzado .

f) ,Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto ;
1 .837 .270 pesetas .
h) Expediente núm. AT 12 .011 .

i) Técnico autor delproyecto :

Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público- para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 20 de julio de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gia, Energía y Promoción . .

656 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente . .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de la instalación :

Aljucer, término municipal de

Murcia .

d) Finalidad:
Mejora del suministro,
e) Características :
Línea eléctrica aérea (sustitu-

ción de la anterior) con origen en
la actual línea de alimentación y
final en el CTI «Barrio de los Ga-
tos» ; tendrá una longitud de 50
metros. tensión de suministro 20
KV y conductores Lac-28/2 de
32,9 mm2.

Centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 20.000 ± 5 % /398-230 V y
una potencia de 160 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .202.462 pesetas .

h) Expediente núm. AT 12.013 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.

Lo que se hace público-, para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26; y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 20 de julio de 1983 .-
E1 director regional de Tecnolo-
gíá, Energíá y Promoción .

6$1 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si=
guiente.

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
e) Lugar de la instalación :
Alcantarilla .
d) Finalidad :
Ampliación y mejora del sumf-

nistro .
e) Características:
Línea eléctrica subterránea con

origen en línea a CT Las Boque-
ras y final en CT San Francisco ;
tendrá una longitud de 5 metros,
tensión de suministro 11 KV, con-
ductores RdtF-3P 3(1x95) Al y
aisladores de papel impregnado .

Centro de transformación tipo
local, relación de transformación
11-20.000 ± 5°iu/398-230 V y,una
potencia de 250 KVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.569.280 pesetas .
h) Expediente núm. AT 12 .015 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 20 de julio de 1983 -
El director regional, de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .
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('psa A los eféctos prevenidos
en el artículo 9 .° del De-

dreto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
do la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

c°ante .
c) Lugar de la instalación :
Molina de Segura .
d) Finalidad:
Suministro de energía eléctrica .
e) Características :
Línes eléctrica subterránea con

origen en el CTA Maximino Moro-
no ; hará entrada y salida en el
CTA H . Pérez y final en el CT
«Ruiz de Aldan ; tendrá una longi-
tud de 346 metros, tensión de su-
ministro 20 KV y conductores
RRF-3P Al 3(1 X 150) mm2 .

fl Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4 .158 .396 pesetas .
h) Expediente núm. AT 11(Y14 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

ArroyólVlontánchez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pra-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Murcia, 20 de julio de 1983 -
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

659 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Los Garres .
d) Finalidad :
Sustitución de LAMT .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en la misma línea a sustituir,
finaliza en CT Los Garres, longi-
tud de línea aérea 265 metros y de
línea subterránea 145 metros,
tensión de suministro 11/20 KV,
conductores La-Lac-28/2 LS-RRF-
3P (1 X 95) Al- aisladores rígidos
Arvi-32 y papel impregnado y apo ,
yos metálicos .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.580 .628 pesetas .
h) Expedienté núm. AT 12 .041. .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco ,

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto dé la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen'oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncim .

Murcia, 4 de agosto de 1983.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

(@60 A los efectos prevenidos en
el artículo 9° del Decreto

2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la peti-
ción de autorización de la instalación
eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Ministerio de Educación y Ciencia .
b) Domicilio :
Plaza Fontes, s/n . - Murcia
c) Lugar de la instalación :
Campos Universitarios - Espinardo .
d) Finalidad :
Alimentación provisional varios

consumos campus .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su origen en

doble circuito Alcantarilla 11 KV .
Contraparada 20 KV . finaliza en CTI
proyectado, longitud de 600 m ., ten-
sión de 20 KV., conductores LAC
28/2- aisladores E - 1 .503 y Arvis 32,
apoyos metálicos de presilla . El centro
de transformación es tipo intemperie,
relación de transformación 20 KV ./
380-220 V., potencia 50 KVA . baño
de aceite .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuestó :
1 .121 .287 ptas .
h) Expediente n° AT . 12 .062 .
i) Técnico autor del proyecto :
D . Manuel Cerdá Ferreres .
Lo que se hace público para que

pueda ser examinado el proyecto de la
instalación en esta Consejería, sita en
C/ . Caballero, 26 y formularse a la
misma las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de
FciP annncl0 .

Murcia, 5 de Septiembre de 1983 .
El director regional de Tecnología
Energía y Promoción .

II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 4 .733
CIRCULAR N° 17/83

La Comisión de Recursos Hidráuli-
cos de la Cuenca del Segura, en reu-
nión celebrada en el día de la fecha, ha
adoptado los siguientes acuerdos :

1°.- Durante el periodo comprendido
entre los días 9 y 18 de Septiembre,
ambos inclusive, se incrementará el
desembalse que se está haciendo
actualmente en 1 .5 meirns r.úhicns nnr

segundo y el caudal total se distribuirá
en las horas y en la forma más conve-
niente para mantener en la Contrapa-
rada la mejor calidad posible en el
agua.

Este aumento de caudal es para
facilitar la limpieza de las acequias de
Archena, Ojós. Alguazas y Molina, para
una mayor dilución de los vertidos .

2° .- Se mantienen en vigor todas las
disposiciones dictadas en la última reu-
~inn rio la Cnmicinn rla Racursnc

Hidraúlicos que no se opongan a lo
acordado en el punto anterior .

3°.- Vista la situación actual de los
recursos existentes en la Cuenca, no
queda garantizado el abastecimiento
de poblaciones más allá del 30 de Sep-
tiembre, al nivel actual de suministros .

Murcia, 5 de Septiembre de 1 .983
El Delegado General del Gobierno

Presidente de la Comisión
Eduardo Ferrera Ketterer
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TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL N° 2 .675

Avda. Alfonso X El Sabio, 15 - Telf . 24911 6
MURCI A

Relación de Cabezas de Familia y Empleadas de
Hogar, que en trámite de notificación de Requerimien-
tos de Pago de cuotas de la Seguridad Social, han
resultado desconocidas o ausentes y que se remiten al
Excmo. Sr. Delegado General del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto

en el Art°. 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio de 1 .958 .

Se hace saber a los Cabezas de Familia y Emplea-
das de Hogar que figuran en la presente relación del
derecho que les asiste de comparecer en esta Tesore-
ría Territorial, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles a partir
del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, justificando mediante la exhibición de
los correspondientes impresos oficiales de cotización,
que han cumplimentado este Requerimiento .

N .° IDENTIF . MUTUALISTA LOCALIDAD N .° ROTO . IMPORTE

CF 30/9 .151 Madrona Paimer, José Cartagena E .H 8 968
CF 30/9 .160 Sevilla Hernández, Marno . Murcia E H 1 973
CF 30/9 .203 Martín Uriz, Ana M a Murcia E .H 6 480
CF 30/9 .203 Martín Uriz, Ana M a Murcia E H 11 837
CF 30/9 .203 Martín Uriz, Ana M .a Murcia E .H . 5 .400
Cl` 30/9 203-22 Martín Uriz, Ana M .' Murcia E H . 14 .946
CF 30/9 .203-22 Martín Uriz, Ana M a Murcia E .H 22 .949
CF 30/9 288 Fernández Muñoz, Araceli Murcia E H . 3 .946
CF 3019 .288 Fernández Muñoz, Araceli Murcia E .H 3 .600
CF 30/9 350 Ignoto García, Manuel Murcia E .H . 8 .968
CF 30/9 .350 Ignoto García, Manuel Murcia E .H 8 968
CF 30/9 .350 Ignoto García, Manuel Murcia E .H . 5 .978
CF 30/9 .350 Ignoto García, Manuel Murcia E .H 13 .11 4
Cl` 30/9 431 Amestoy Alonso, Eloy Murcia E .H . 5 .184
CF 30/9 .431 Amestoy Alonso, Eloy Murcia E .H . 9 .835
CF 30/9 .457 Jiménez Cayuela, J Eduardo Murcia E H . 5 .400
CF 30/9 457 Jiménez Cayuela, J Eduardo Murcia E H 11 837
CF 30/9 .457 Jiménez Cayuela, J . Eduardo Murcia E .H . 6 .480
CF 30/9 .457 Jiménez Cayuela, J . Eduardo Murcia E .H . 7 .776
CF 30/9 .457 Jiménez Cayuela, J . Eduardo Murcia E .H . 16 .58 9
CF 30/9 .457 Jiménez Cayuela, J . Eduardo Murcia E .H . 2 .98 9
CF 30/9 571 Vivancos Martínez, Carlos Murcia E H . 3 .600
CF 30/9 677 Zaragoza Fernández, Pasc . Murcia E .H 2 98 9
CF 30/9 .716 Rojas Ferrer, Pedro Murcia E .H . 5 .91 8
CF 3C19 .783-20 Sáez Ballesta, Ramón Murcia E .H 6 .55 7
CF 30, d .811-48 Díez Benito, J . José Valle de Escombreras E .H . 5 .978
CF 30/9 811-48 Diez Benito, J . José Valle de Escombreras E H 3 .278
CF 30/9 811-48 Diez Benito, J José Valle de Escombreras E .H 3 27 8
CF 30/9 856-93 Martínez Pérez, Julio Murcia E H . 7776
CF 30/9 .856-93 Martinez Pérez, Julio Murcia E H 16 .58 9
CF 30/9 856-93 Martínez Pérez, Julio Murcia E .H . 8968
CF 30/9 .856-93 Martínez Pérez, Julio Murcia E.H 8968
CF 30/9 .856-93 Martínez Pérez, Julio Murcia E .H . 5 .97 8
CF 30/9 .856-93 Martínez Pérez, Julio Murcia E .H 22 .94 9
CF 3019 .943 Córdoba Gálvez, Francisco Murcia E .H . 2 98 9
CF 30/10 052-95 Olmos Martínez, Pedro Murcia E H . 3 .27 8
CF 30/10 220 Gómez de Ramón y O . Luis La Alberca E H 5 .40 0
CF 30/10 .220 Gómez de Ramón y O Luis La Alberca E H . 1 .97 3
CF 30/10 .252-04 López R . Solbes, Gabriel Murcia E .H 3 27 8
CF 30/10 .310-62_ Cerezo Ramírez, Antonio Murcia E.H . 9 .83 5
CF 30/10 .321-73 Barba Nicolás, Fernando Murcia E .H . 8 .96 8
CF 30/10 .321-73 Barba Nicolás, Fernando Murcia E .H . 5 97 8
CF 30/10 321-73 Barba Nicolás, Fernando Murcia E.H . 13 .11 4
CF 30/10 .372 Abellán Ubeda, Antonio Murcia E .H 5 .400
CF 30/10 .372 Abellán Ubeda, Antonio Murcia E H 11 .83 7
CF 30/10 .372 Abellán Ubeda, Antonio Murcia E.H . 6 48 0
CF 30/10 .372 Abellán Ubeda, Antonio Murcia E .H . 14 .94 6
CF 30/10 .372 Abellan Ubeda, Antonio Murcia E .H . 22 .949
CF 30/10 .422 Manzanera Clares, José A . Murcia E H 8 968
CF 30/10 .422 Manzanera Clares, José A . Murcia E H 7 .77 6
CF 30/10 422 Manzanera Clares, José A Murcia E .H . 16 589
CF 30/10 422 Manzanera Clares, José A Murcia E .H . 6.557
CF 30/10 422 Manzanera Clares, José A Murcia E .H . 13.11 4
CF 30/10 422 Manzanera Clares, José A Murcia E H . 14.946
CF 30/10 .422 Manzanera Clares, José A . Murcia E .H . 7 89 1
CF 30/10 422 Manzanera Clares, José A . Murcia E .H . 5 .400
CF 30/10 453 Martinez Martínez, José Murcia E H 7 776
CF 30/10 453 Martínez Martínez, José Murcia E .H . 2 .765
CF 30/10 .467 Villar Muñoz, J Luis Murcia E H . 5.400
CF 30/10 .467 Villar Muñoz, J . Luis Murcia E .H . 4 .32 0
CF 30/10 .486-44 Barcelona Legaz, José Cartagena E .H 3 27 8
CF 30/10 .557-18 Marín Moreno . M . Luisa Aguilas E H 3.278
CF 30/10 617 Liebana González, Inocencio Cartagena E H 1 .800
CF 30/10 631 García Ruipérez, Cinla Murcia E H 1 .97 3
CF 30/10 631 García Ruipérez, Cirila Murcia E .H 2 16 0
CF 30/10 .784 España Marsal, J Luis Murcia E H 5 400
CF 30/10 784 España Marsal, J . Luis Murcia E .H . 11 .83 7
CF 30/10 .784 España Marsal, J Luis Murcia E H 6 .480
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TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL N . ° 2 .671
Avda. Alfonso X El Sabio, 15 - Telf. 24911 6

MURCI A

Relación de Cabezas de Familia y Empleadas de
Hogar, que en trámite de notificación de Requerimien-
tos de Pago de cuotas de la Seguridad Social, han
resultado desconocidas o ausentes y que se remiten al
Excmo. Sr. Delegado General del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto

en el Art°. 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio de 1 .958 .

Se hace saber a los Cabezas de Familia y Emplea-
das de Hogar que figuran en la presente relación del
derecho que les asiste de comparecer en esta Tesore-
ría Territorial, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles a partir
del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, justificando mediante la exhibición de
los correspondientes impresos oficiales de cotización,
que han cumplimentado este Requerimiento .

N.° IDENTIF . MUTUALISTA LOCALIDAD N° ROTO IMPORTE

CF 30/14 .990-86 Pelegrín Muelas, Mariano Murcia E .H . 22 .94 9
CF 30/14 .990-86 Pelegrín Muelas, Mariano Murcia E .H . 14 .94 6
CF 30/14 .990-86 Pelegrín Muelas, Mariano Murcia E .H . 8 .29 4
CF 30/14.990-86 Pelegrín Muelas, Mariano Murcia E .H . 8 .96 8
CF 30/14.998 López Moreno, Angeles Murcia E .H . 2 .59 2
CF 30/15 .030-29 Díaz-O . López, Ma . Victoria Murcia E .H . 2 .989
CF 30/15 .039-38 Gil Ruiz, Angel Murcia E .H . 5 .978
CF 30/15 .039-38 Gil Ruiz, Angel Murcia E .H . 2 .592
CF 30/15 .040 González Gallut, Cecilio Murcia E .H . 2 .989
CF 30/15.047 Landrove Día, Gerardo Murcia E .H . 2 .592
CF 30/15 .070 Olivares Balsalobre, Miguel Murcia E .H . 2 .989
CF 30/15 .070 Olivares Balsalobre, Miguel Murcia E H . 2 .59 2
CF 30/15 .073-72 Ortega Ropero, J . Antonio Murcia E .H . 9 .83 5
CF 30/15.147-59 Ortigosa Bernal, Juan Antonio Murcia E .H 9 .835
CF 30/15 .185-60 Gómez Bermúdez, Carmen Murcia E .H . 14 .946
CF 30/15 .158-60 Gómez Bermúdez, Carmen Murcia E .H . 22.949
CF 30/15 .165-67 Jacinto Gómez González Murcia E .H . 19 .670
CF30/15 .335-43 Cascales Hellín, José Murcia E .H 14.946
CF 30/15.335-43 Cascales Hellín, José Murcia E .H . 22.949
CF 30/15.403-13 Illan Palao, José Murcia E .H . 3 .278
CF 30/15.491-05 Moñino García, Antonio Murcia E .H . 14 .946
CF 30/15.491-05 Moñino García, Antonio Murcia E .H . 22.949
CF 30/15.508-22 García Servet, Jerónimo Murcia E .H . 2 .989
CF 30/15.526-40 Guía Torrent, J . Manuel Murcia E .H . 3 .278
CF 30/15.537 Martin Zafra, María Murcia E .H . 2 .765
CF 30/15.573-87 Hernández Navarro, José Murcia E .H . 3 .278
CF 30/15 .599-16 Alcaide García, Santiago Murcia E .H . 3 .278
CF 30/15.601-18 Cruz Masía, J . Enrique Murcia E H . 3 .278
CF 30/15.626-43 Alberto Pineda, J .A . Murcia E .H . 5 .978
CF 30/15.626-43 Alberto Pineda, J .A . Murcia E .H . 3 .278
CF 30/15.658 Zulueta Gabacho, Andrés Murcia E .H . 8 .968
CF 30/15 .716-36 Martínez Gómez, Francisco J . Murcia E .H . 8 .968
CF 30/15 .716-36 Martínez Gómez, Francisco J . Murcia E .H . 5 .978
CF 30/15.716-36 Martínez Gómez, Francisco J . Murcia E .H . 9 .835
CF 30/15.723 Amorós Laguía, Segismundo Murcia E .H . 8 .968
CF30/15 .723 Amorós Laguía, Segismundo Murcia E .H . 14 .946
CF 30/15 .723 Amorós Laguía, Segismundo Murcia E .H . 22 .94 9
CF 30/15 728-48 Galera Tomás, José Murcia E .H . 8 .96 8
CF 30/15 .728 Galera Tomás, José Murcia E .H . 5 .97 8
CF 30/15 .728 Galera Tomás, José Murcia E .H 16.39 2
CF 30/15 .738-58 Cánovas Zaragoza, Antonio Murcia E .H . 8 .96 8
CF 30/15 .738-58 Cánovas Zaragoza, Antonio . Murcia E .H . 5 .97 8
CF 30/15 .738-58 Cánovas Zaragoza, Antonio Murcia E .H . 16 .392
CF 30/15 .741-61 Martínez Martínez, José Murcia E .H . 8 .968
CF 30/15 .757-77 García Sicilia, M . Pilar Murcia E .H . 2 .98 9
CF 30/15 .841-64 Ignacio López Victorio Murcia E .H . 5 .97 8
CF 30/15,841-64 Ignacio López Victorio Murcia E .H . 3 .27 8
CF 30/15 .842-65 Navarro Miñano, Joaquín Murcia E .H . 5 .97 8
CF 30/15 .983 González Zamora, Francisco Murcia E .H . 2 .98 9
CF 30/16 .049-78 PraviaClosa,María Murcia E .H . 5 .97 8
CF 30/16 .049-78 PraviaClosa,María Murcia E .H . 16 .39 2
CF 30/16 .125-57 Guillén Sánchez, Benjamín Murcia E .H 3 .27 8
CF 30/16.205-40 Bernal Egea, Rogelio Murcia E .H . 9 .83 5
CF 30/16 .244-79 Pérez Hernández, Antonio Murcia E .H . 3 .27 8
CF 30/16 .248 Molina Alcázar, Carmen Murcia E .H . 1 .642
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III . Administración de Justici a
JUZGAIDOS :

* Número 4274

PRIMERA INSTANCI A

LORC A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .

-Hago saber : (Zue en este Juzga-
do se siguen autos de juicio espe-
cial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria a instancia,del
procurador señor Mazzuchelli
Sala, en nombre del Banco de
Bilbao, S . A., contra don Die,o
Miñarro Segura y otros, en recla-
mación de la s u m a total dé
17 .870 .946,38 pesetas, y en los mis-
mos se ha ordenado sacar a pú-
blica subasta, por primera vez y
t6rmino de veinte días, los si-
guientes bienes : Fincas en Maza-
rrón, Murcia y su término, dipu-
tación de L•as Moreras y Puerto
de Mar, paraje «Los Saladares»,
Cabezo de la Mota:

Primero.-Parcela de terreno
señalada con la letra B, a propó-
sito para edificar, de acuerdo con
las ordenanzas de la zona, apro-
badas por la autoridad munici-
pal, que mide una extensión sú-
perficial de 8 .70 C, m= y linda :
Norte, calle en proyecto cuyas
calles y vías axial están en resto
de la finca matriz y parcelas
agrégadas . Inscrita en el P.egis-
iio de la Propiedad de Totana,
en tomo 1 .057, libro 227 de Ma-
zarrón, folio 200, finca número
15 .890, inscripción 1°, sobre la
descrita parcela los propietarios
han construido lo siguiente :

a) Chalet construido sobra la
parcela P-33, de una superficie
dé cuatrocientos metros cuadra-
dos, de los que se edifican seten-
ta y cuatro metros cuadrados ,

b) Chalet construido sobre la
parcela P-32, de una superficie
de cuatrocientos metros cuadra-
dos, de los que se edifican ochen-
ta metros cuadrados .

e) Chalet construido sobre 3a
parcela P-31, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican cincuenta y
tres metros cuadrados .

d) Chalet construido sobre la
parcela P-29, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,

de los que se edifican setenta y
cuatro metros cuadrados .

e) Chalet construidó sobre la
parcela P-27, dé una superficie de
cuatrocientós nietros-cuadrados,
de los que se edifican cincuenta y
tres metros cuadradós :

f) Chalet construido sobre la
parcela P-26, de una superficie de
cuatrocientos metios cuadirados,
de los que se edifican sesenta y
cúatro metros cuadi-ados .

g) Chalet construido sobre la
parcela P-24, de una superficie de
cúatrocientos metros cuadrados,
de lbs que" se edifican setenta y
cuatro metros cuadrados .

La anterior finca se tasa a efec-
tos de subasta en la suma de sie-
té millones de pesetas .

Segundo.-Parcela de terreno
señalada con la letra C, a propó-
sito para edificar de acuerdb con
láS ordenanzas de la zona aproba-
das por la autoridad municipal,
que mide una extensión superfi-
cial de oclio mil setecientos no-
venta y cinco metros y veintisie-
te decímetros cuadrados, y linda :
Norte, calle en proyecto ; Sur, ca-
rretera del Puerto de Mazarrán-
Bolnuevo, y Este y ffeste, calle
en proyecto, cuyas calles y vía
axial están en resto de la finca
matriz. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Totana, tomo
1 .057, libro 227, número 15 .891,
inscripción 1 a

La anterior finca se valora, a
efectos de subasta, en la suma de
cinco millones de pesetas .

Tercero .-Parcela de terreno
señalada con la letra D, a propó-
sito para edificar de acuerdo con
las ordenanzas de la zona aproba-
das por la autoridad municipal,
que mide una extensión de mil
quinientos treinta y nueve me-
tros cuadrados, y linda : Norte,
resto de finca matriz; Sur, calle
en proyecto, en terreno de finca
matriz; Fste, calle en proyecto
en terreno de finca matriz . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad de Totana, al tomo 1 .057, ii-
bro 227 de Mazarrón, folio 204,
ifnca núm . 15 .89 11 , inscripción 1 .-

Esta finca ha sido tasada, a
efectos de subasta, en la suma
de setecientas mil pesetas .

Cuarto -Parcela de terreno se-
ñalada con la letra E, a propósi-
to para edificar, de acuerdo con
las ordenanzas de la zona, apro-

badas por la autoridad munici-
pal, que mide -una extensión su-
perficial de mil seiscientos sesen-
ta y nueve metros y setenta y cin-
co decímetros cuadrados . Linda :
Norte, resto de la finca matriz ;
Sur, calle en proyecto en resto
de finca matriz, y Oeste, calle en
proyecto en terreno de finca ma-
triz . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, tomo 1 .057,
libro 227 de Mazarrón, folio 206,
finca número 15 .893, inscripción
primera .

La anterior finca ha sido tasa-
da a efectos de subasta en la su-
ma de seiscientas mil pesetas:

Quinto.-Parcela de terreno se-
ñalada con la letra S; a propósito
para edificar, de acuerdo con las
ordenanzas de la zona, aprobadas
por la autoridad municipal, que
mide-una extensión superficial de
nueve mil doscientos metros cua-
drados, y linda : Norte, calle en
proyecto; Sur, calle en proyecto ;
Este, finca, finca segregada de
ésta y calle en proyecto, y Este
calle en proyecto . Todas las ca-
lles en resto de la finca matriz .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, en el tomo
1 .057, libro 227' de Mazarrón, fo-
lio P98, finca número 15- .889, ins-
cripción 1 ➢

Sobre dicha parcela, sus due-
ños han construido los chalets si-
guientes :
a) Chalet construido sobre

parcela P-35, de una superficie de
quinientos metros cuadrados, de
los que se edifican ciento cuatro
metros cuadrados .
b) Chalet construido sobre

la parcela P-37, de una supérfic3e
de cuatrocientos metros cuadra-
dos, de los que se edifican seten-
ta y cuatro metros cuadrados .

c) Chalet construido sobre la
parcela P-40, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican setenta y
cuatro metros cuadrados.

d) Chalet construido sobre la
parcela P-42, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican cincuenta y
tres metros cuadrados .

e) Chalet construido sobre la
parcela P-43, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican cincuenta
y tres metros cuadrados .

f) Chalet construido sobre la
parcela P-45, de una superficie de
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riuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican ochenta me-
tros cuadrados .

g) Chalet construido sobre la
parcela P-46, de una superficie de
quinientos metros cuadrados, de
Ios que se edifican ciento cinco
metros cuadrados .

h) Chalet construido sobre la
parcela P-54, de una superficie de
quinientos metros cuadrados, de
fos que se edifican ciento cinco
metros cuadrados .

i) Chalet construido sobre la
parcela P-55, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadra,dos,
de los qué se edifican sesenta y
euatro metros cuadrados .

j) Chalet construido sobre la
parcela P-56, de una superficie de
Cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican ochenta
n-_etros cuadrados .

k) Chalet construido sobre la
parcela P-57, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican sesenta y
cuatro metros cuadrados .

1) Chalet construido sobre la
parcela P-59, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican cincuenta
y tres metros cuadrados .

11) Chalet construido sobre
la parcela P-60, de una superficie
de cuatrocientos metros cuadra-
dos, de los que se edifican cin-
cuenta y tres metros cuadrados .

m) Chalet construido sobre
la parcela P-61, de una superficie
de cuatrocientos metros cuadra-
dos, de los que se edifican seten-
ta y cuatro metros cuadrados .

n) Chalet construido sobre la
parcela P-62, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican setenta y
cuatro metros cuadrados .

fi) Chalet construido sobre la
parcela P-63, de una superficie de
cuatrocientos metros cuadrados,
de los que se edifican cincuenta y
tres metros cuadrados .
o) Chalet construido sobre la

parcela P-64, de una superficie
de cuatrocientos metros cuadra-
dos, de los que se edifican cin-
cuenta y tres metros cuadrados .

p) Chalet construido sobre la
parcela P-65, de una superficie de
quinientos metros cuadrados,los
que se edifican ochenta metros
cuadrados .
La anterior parcela ha sido

tasada, a efectos de subasta, en
la suma de siete millones de
pesetas .

Lá subasta tendrá lugar en la

sala audiencia de este Juzgado el
pFóximo día 25 de octubre del
año en curso y hora de las once
de la mañana, bajo las siguien-
tes cor.dicjones :

Primera -Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no serán admiti=
dos.
Segundo.-No se admitirá pos-

tura que sea inferior al tipo de
tasación indicado para cada uno
de los lotes reseñados .

Tercera.--Que los autos y la
certificación dél Registro' a que
se refiere la regla cuarta del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secre-
taría a los bosibles licitadores .

Cuarta.-Se entenderá que to-
do licitador acepta como bastan-
te la titulación y que las cargas
preferentes, si las hubiere al
crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda
sutrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Dado en Lorca a ocho de julio
de mil novecientos ochenta y tres .
El juez de Primera Instancia, Ab-
dón Líaz Suárez.-El secretario .

Número 4 .700

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO
Don Juan de la Cruz Belmonte Ce rvan-

tes, magistrado-juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado número dos de
Murcia .
Hago saber: Que en este Juzgado

con el número 1120/83 se sigue expe-
diente de liberación de gravámenes, a
instancia de la entidad "ENRIQUE
VILLAR, S.A.", representada por el
Procurador D . Francisco Aledo Ma rt í-
nez, para la cancelación de un censo
reservativo sobre la siguiente finca :

"Edrficio destinado a Estación de
Servicio para automóviles sito en la C/
Saavedra Fajardo por donde tiene su
entrada con su número 24 en la ciudad
de Murcia, compuesto de dos naves en
planta baja con una torreta más ele-

vada entre ambas, perpendiculares
aquella a la calle de su situación,
cubierta de tejado y uralita con una
extensión superficial de 938'578 m2
que linda :
por su derecha entrando, la C/ de Sta .
Quiteria ; por su izquierda, la C/ de Sel-
gas, y por su espalda con Dña. Tadea
Guirao, más fincas de la testamentaria
de donde procede, y la de Dña . Cata-
lina García Larosa, C/ de Sta . Quiteria,
cinco" .

Dicha finca se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murcia, no
UNO, al Tomo 659 de la capital, folio
131, finca n° 24.142, inscripción 16a,
siendo aportada por sus titulares a la
mercantil ENRIQUE VILLAR, S .L .,
constituida con fecha 7-9-1 .943, dando
lugar a la inscripción 18a .

La carga o gravamen cuya cancela-
ción se pretende es la siguiente :

"Derecho real : Censo reservativo de
capital 2 .632 ptas. y pensión anual de
7896., pagadera en 25 de diciembre
impuesta sobre esta casa Posada del
Comercio descrita en las inscripciones
tercera y doce conforme con la del
título representado . Cargas no tiene.
Dña. Me del Pilar Sandoval y Melgare-
jo, vecina que fue de esta ciudad de
San Clemente y dueña del expresado
censo falleció sin testamento y practi-
cada liquidación de sus bienes ha sido
adjudicado el aludido derecho real de
censo a su hija Dña . Encarnación Mar-
tínez del Peral y Sandoval, mayor de
edad y vecina de S . Clemente en parte
de pago de su legítima materna por
cuyo título la inscribo a su favor con-
forme resulta de operaciones particio-
nales aprobada en escritura otorgada
en S . Clemente del 28 de enero de
1 .925 ante el Notario D . Gregorio
Armesto y como más detalladamente
consta el folio 48 del Tomo 91 de la
capital, inscripción 6a" .

Por el presente se cita a la demanda
D . Encarnación Martínez de Peral y
Sandoval y a todos sus subrogados,
herederos causahabientes, y descono-
cidas personas interesadas, a fin de
que dentro del término de veinte días
contados a partir de la publicación del
presente edicto, se personen en legal
forma en el aludido expediente para
alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a seis de septiembre
de 1983 .- Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes .

EI Secretario
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IV. Administración Local

t1YUNTAh'IIENTOS :

* Número 4395

CALASPARR A

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 15 de abril
de 1983, aprobó definitivamente la
delimitación de una unidad de ac-
tuación en terrenos sitos entre lás
calles de Murcia, Cantarería y de
nueva apertura, según expediente
tramitado a instancia de don José
Antonio Rodríguez Valero .

En la documentación definitiva-
mente aprobada se prevé como
sistema de actuación urbanística
el de cooperación, por lo que pa-
ra establecer una equitativa dis-
tribución de los beneficios y car-
gas derivadas del planeamiento
entre los propietarios afectados
por la actuación urbanística pro-
yectada, procede legalmente int:
ciar expediente de reparcelación .

A tal efecto se requiere a los
propietarios de fincas situadas
dentro de los límites del Plan
Parcial Industrial citado para que
dentro de tres meses, a partir de
la publicación del presente anu.r-
cio en el «Boletfn Oficial de la Re-
gión de Murciae>, presenten el co-
rrespondiente proyecto de repar-
celación formulado, al menos, pót
los dos tercios de los propietarios
afectados que representen, asi-
mismo, como mínimo el 80 por
100 de la superficie reparcelable
(artículo 98.3a de la Ley del Suelo
y 106 de su Reglamento de Gestión
Urbanística), y con sujeción a los
criterios establecidos en el artícu-
lo 99 de la citada Ley del Suelo y
concordantes de su Reglamento
de Gestión, con la advertencia de
que, de no hacer uso de este de-
recho en el plazo señalado, el
proyecto de reparcelación será re-
dactado de oficio por la Adminis-
tración actuante (artículo 99 .3b de
la Ley del Suelo y 107 de su Re-
glamento de Gestión Urbanística)
a costa de los propietarios (artícu-
lo 122 .lc de la Ley del Suelo y 100
del Reglamento de Gestión Urba-
nística) .

A los efectos indicados, los Ser-
vicios Técnicos municipales pres-
tarán, en lo posible, orientación y
asistencia técnica a los interesa-
dos .

Para conocimiento de éstos y en
general, deberá tenerse en cuenta
que la iniciación del expediente
de reparcelación lleva consigo le-
galmente la suspensión de licen-
cias de parcelación y edificación
en el ámbito del Plan Parcial In-
dustrial hasta que sea firme en vía
administrativa el acuerdo aproba-
torio de la reparcelación (artícu-
lo 98.2 de la Ley del Suelo y 104
del Reglamento de Gestión) .

Los interesados también po-
drán formular propuesta de re-
parcelación voluntaria, conforme
a lo dispuesto en el artículo 115
del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

Según el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo
y 314 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporacio-
nes Locales, el presente anuncio
servirá de notificación a los pro-
pietarios de parcelas cuyo nom-
bre, domicilio o configuración
parcelaria se ignoren o sean des-
conocidos .

Calasparra, 1 de agosto de 1983 .
El alcalde. -

* Número 4493

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena, en sesión de 28 de ju-
lio de 1983, ha adoptado acuerdo
en el sentido de desafectar de la
calificación de Bien de Dominio
Público, destinado a un uso pú-
blico, un terreno de 600 m2 sito
en la calle Provincias, de esta
ciudad, esquina a calles Pedro
Díaz y Burgos, y su recalificación
como Bien de Dominio Público,
adscrito a un servicio público .

Dicho --cuerdo se somete a in-
formación pública por plazo de
un mes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 8 del
Reglamento de Bienes de las Cor-
poraciones Locales, estando a
disposición de cualquier intere-
sado en el Negociado de Contra-
tación y Patrimonio, para la in-
terposición de reclamaciones .

Cartagena, 4 de agosto de 1983 .
El alcalde .

* Número 4467

M U R C I A

Resolución del Ayuntamiento de,
Murcia xar la que se hace pública
la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a los ejer-
cicios del concurso-oposición para
proveer plazas de bomberos .

La Comisión Permanente, en se-
sión del día 19 de julio de 1983, ha
acordado aprobar la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y
excluidos a los ejercicios de esta
oposición, estando integrada por
los siguientes señores :

A) ADMITIDOS

1.-Abellán Pérez, José
2.-Abellón Juárez, Benjamín
3 .-Albaladejo López, Norberto

Pedro
4.-Alcázar Martínez, Juan
5.-Alcázar Medina, José

Carlos

6.-Alhama Riquelme, Miguel
Angel

7.-Arce Cobacho, Juan
8 .-Ayala Martínez, Joaqufn
9.-Azagra Donnángelo, Alejan-

dro Pedro Javie r
9 bis .-Aznar Marín-Barnuevo,

Ramón
10 .-Balibrea Franco, Manuel
11 .-Balsalobre Sánchez, Jesús
12.-Bernabé Tomás, Rafael
13 .-Bernal Campoy, Juan
14 .-Bernal Sánchez, José

Antonio
15 ~Calvache Segura, Francisco
16 .-Candel Gómez, José
17 .-Cánovas Gallardo,

Francisco
18 .-Cánovas Sena, Guillermo
19 .-Caparrós Muñoz, Narciso
20.-Caravaca Abellán, Angel

Ramón
21 .-Cárceles García, Ginés
22 .-Cárceles Martínez, José Luis
23 .-Castaño Martínez, Salvador
24 .-Coll Pérez, José Antonio
25 .-Corbalán Cantero, Antonio
26 .-Cortés Abellán, José

Francisco
27 .-Díaz Perona, José
28 .-Fernández Jiménez,

Francisco
29.-Franco Moreno, José
30.-Fuster Bellot, Pascual
31 .-Gálvez Gómez, Antonio
32.-García Asensio, José
33 .-García Barnés, Mariana
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34 .--García Gavilán, Manuel
35 .-García Gómez, Pedro José
36 -García Marín, Pedró
37.-García Nicolás, José
38 .-García Pérez, Juan Pedró
39.-García Ríos, José Luis
40 .-García Sánchez, Fernando
41 .-García Serrano, Delfín
42.-Garnés Alacid, Francisco
43.-Garre Nicolás, Luis Miguel
44.-González Gurillo, Juan

Jesús
45.-González Meseguer,

Fernando
46.-González Muñcz, Angel
47.-González Muñoz, Félix
48 .-González Muñoz, Santiago
49.-González Romera, Salvador
50 .-Gracia Saavedra, José

Manuel
51 . Guillén Auñón, Francisco
32 .-Guirao Salinas, Francisco

Ange l
53 .-Hellín García, Francisco
54.-Hernández Costa, José
55 .-Hernández Espallardo,

Demetrio
56 .-Hernández Manzano, Jesús
57 : -Herráiz Ruiz, Joaquín
58 .-Herrera Gallego, José
59 .-Hortelano Balibrea, Tomás
60 .-Hueva Espinilla, Luis

Miguel
51 .-Jiménez Garre, Fernando
62 .-Jiménez Jiménez, Manuel
63.-Jiménez Peinado, José Luis
64.-Jiménez Rodríguez, José

Antonio
65 .-Jiménez Ros, José
66 .-Jiménez Sánchez, Juan José
67.-Jover Iniesta, Manuel
68 .-Lajara Buendía, Francisco
69.-Lajarín Esparza, Manuel
70.-López Bonache, Francisco
71 .-López Cepeda, Fco.Javier
72.-López Corbalán, José Luis
73.-López Frutos, Juan
74.-López Manzanares, Antonio
75.-López Marín, Francisco
76 .-López Martínez, José

Manuel
77.-López Morales, Carmelo
78 .-Lucena Rodríguez, Tomás
79.-Máiquez Máiquez, Fernando
80.-Maldonado Pellicer, Emilio
81.-Manzanares Monteagudo,

Francisco
82.-,Marco Garrido, Andrés

José
83 -Marín Ayala, José Antonio
84 .-Marín Cárcel, José Antonio
85 .-Marín Gálvez, Sebastián
86.-Marín Hernández, José
87 .-Marín López, Alfonso
88.-Martínez Alcázar, Antonio
89.-Martínez Alonso, Manuel
90 .-Martínez Atienza, Antonio
91 -Martínez Garre, Tomás
92.-Martínez Gómez, Antonio
93.-Martínez Hernández, Pedro

94 .-Martínez Martfnez, Antonio
95 .-Martínez Martínez,

Francisco
96 .-Martínez Navarro, Ramón
97 .-Martínez Pérez, Pedro

Antonio
98.-Martínez Sotomayor ;

Ricardo
99.-Melgarejo Verdú, Antonio

100 .-Mellado Linares, Luis
Mariano

101 .-Micol Sánchez, Pedro
102.-Molina Castillo, António
103 .-Molina Fuentes, Alfonso
104.-Molina González Teófilo
105.-Montiel Hurtado, Diego
106' .-Moratón Alarcón, Juan José
107 .-Moreno Nicolás, Francisco

Javier
108 . Noya Martínez, Lope
109.-Muñoz Hernández, Joaquín
110 .-Muñoz Tovar, Joaquín
111 .-Navarro Nicolás ,

Buenaventura
112 .-Navarro Pérez. Juan

Antonio
113.-Navas Antúnez, José

Rogelio
114 .-Nicolás Alcántara, Santiago
115 .-Nicolás González, Antonio
116.-Nícolás Navarro, CristobaI
117 .-Nicolás Romero, Francisco
118 .-Nicolás Ros, Tomás
119 .-Nicolás Vidal, Juan Pedro

José
120 .-Nicolás Zaragoza, Rafael
121 .-Olmo Aguilar, Francisco

Javier

122 .-Orenes Bernabeu, Antonio
123 .-Ortega Serrano, Antonio
124 .-Ortiz Mufloz, José Antonio
125,-Ortíz Saez, Antonio
126 .-Ortuño Sánchez, Miguel

Ange l
127.-Pardo Sáez, José

Manuel
128.-Párraga Caballero ,

Francisco
129.-Pastor Salinas, José
130.-Pedroso Macho, Alfonso
131 .-Pérez Guzmán, Jesús
132.-Pérez Martínez, Alfonso
133 .-Pérez Mateos, Francisco
134.-Pérez Mateos, José

Manuel
125.-Pérez Rivas, Francisco
136 .-Rabadán Armero,

Francisco Javier
137 .-Rabadán Aroca, José
138.-Rabadán Cavas, Giné s
139 -Ramírez Díaz, Carlos Jesús
140.-Ramírez Ramírez,

Gregorio
141 .-Rayo Sánchez, Antonio

Jesús
142.-Rendos Martín, Juan

Fernando
143 .-Requiel Lerma ,

Francisco M.
144.-Rico Torá, Enrique

145 -Riquelme~ Valero, Pascual-
146 .-Rochel Martínez, Francisco
147 .-Roda Asensio, Flaviano
148 .-Ródenas López, Salvador
149.-Romero Buendía, Antonio
150 .-Rosa Baños, Ginés Angel
151 .-Rubio Noguera, Francisco
152.-Ruiz Sánchez, José
153.-Ruiz Suárez, José
154 .-Rufete Andreo, Juan

Francisco
155 .-Salmerón García, Diego
156.-Sánchez Alemán, José

Manuel
157.-Sánchez Belmonte, Gabriel
158.-Sánchez Bernal, Antonio

José
159 .-Sánchez Cava, Ginés
160.-Sánchez Coy, Diego
161 .-Sánchez Fuentes, Francisco
162.-Sánchez Gallego, Jesús
163 .-Sánchez García, Santiago
164 .-Sánchez Jiménez, José
165 .-Sánchez Lax, Francisco
166 .-Sánchez Marín, José

Antonio
167.-Sánchez Muñoz, Francisco
168.-Sánchez Nicolás, Oscar
169 .-Sánchez Ortega, José

Antonio
170 .-Sánchez Pérez, Juan
171 .-Sánchez Sabaté, Antonio
172.-Sánchez Zabala, Pedro
173.-Sandoval Esteve, José

Miguel
174.-Soler García, José Manuel
175.-Sornichero Caballero,

Angel José
176.-Tomás Gómez, José
177 .-Tomás Roca, Enrique
178 .-Valencia Ayala, José
179 .-Velasco Caballero, Juan
180 .-Verdú Meseguer, Andrés
181.-Vigueras Ruiz, Manuel
182 .-Zamora López, José
183 .-Zamora Sáez, Juan Manuel
184.-Zaragoza Oliva, Ricardo

B) Excluidos :
1 .-Navarro Font, Eduardo, por

no alcanzar la edad mínima exi-
gida .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 5 de agosto de 1983 .-
El alcalde accidental .

* Número 4499

TORRE PACHECO

El alcalde presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheco,
Hace saber : Que aprobado por

el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 3 de agosto de
1983, el proyecto,técnico de «Ur-
banización de las calles Meséiyuar
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y otras, en Los Alcázares», se ex-
pone al público por espacio do
quince díasa efectos de examen y
reclamaciones .
. Torre Pacheco, 10 de agosto de

1983 .-El alcalde .

Número 3389

MURCI A

Lwolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras de aAco-
metida eléctrica al pabellón po-
lideportivo de Rincón de Seca: ,
por don Antonio González Beren-
guer, con domicilio en Casillas
(Murcia), depositada en su día
por dicha empresa para respon-
der de las obras citadas .

Y una vez transcurrido el nla-
zo de garantía y recibidas defini-
tiyamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88/1
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, de
9 de enero de 1953, a fin de qtt-,,
durante quince días, por particu-
lares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

Murcia, 31 de mayo de 1983 .
El alcalde .

`° Número 345 1

MURCI A

Dovolución de fianz a

Solicitada devolución de flan-
za definitiva, una vez finalizado el
contrato, por don Victoriano y
don Carmelo Férez-Rcdenas Na-
varro, con domicilio en Murcía,
Paseo Corvera, 11, depositada en
su día por dichos contratistas na-
ra responder de las obras de «Ur-
banización polígono Infante Don
Juan Manuel» .

Y una vez transcurrido el pla-
zo de garantía y recibidas defir,i-
tivamente las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el art . 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de, duran-
te quince días, por particulares
y entidades, puedan presentarso
cuantas reclamaciones se estimen
pertinentes.

Murcia, 10 de junio de 1983 .
El alcalde .

- Número 3,56 7

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fan-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por don Manuel He-
rrero Brocal, con domicilio en
calle La Torre de El Raal, depo-
sitada en su día por dicho con-
tratista para responder de las
obras de «Valladó en el parvtila-
rio de Patiño» .

Y una vez ti'anscurrido el pla-
zo de garantía y recibidas defini-
tivament2 las mismas, se expone
al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el art . 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporacione Locales de 9 de
enero de 1953, a ifn de que, du-
rante quince días, por particu :a-
res y entidades, puedan preser-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

Murcia, 16 de junio de 1983 .
El alcalde.

" Número 4500

TORRE PACHECO

El alcalde presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheco,
Hace saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 3 de agosto de
1983, el proyecto técnico de «Pa-
vimentación de la Avda . de Fon-
tes,en Torre Pacheco», se expone
al público por espacio de quince
días a efectos de examen y recla-
maciones .

Torre Pacheco, 10 de agosto de
1983 -E1, alcalde .

* Número 3270

MURCI A

En el expediente que se tramita
en este Ayuntamiento a nomb•rc
de don Lázaro López Miñano, por
la ejecución de obras sin licen-
cia en Ctra . de Alicante, barrio de
La Aurora, Cobatillas, con .sisten-
tes en la reconstrucción de una
vivienda en planta baja, se ha im-
puesto una multa urbanística de
80.C00 pesetas, circunstancia que
no ha podido ser notificada en
forma al interesado, por deseo-
nocerse el actual domicilio .

Dicha notificación se efectuará
por msdi•o del presente anuncio,

haciendo sabzr, al propio tiem- .
po, al interesado que puede in- .
terponer recurso de reposición-
ante este Ayuntamiento en el pla-
zo de un mes desde la publica-
ción del mismo, como trámite
previo al de interposición, en su
caso, del recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete,
según establece la Ley de la Ju•
risdicción Contencioso - Adminis-
trativa en sus artículos 52 y 58 y
la Ley del Suelo en el artículo
237, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que considere perti-
nente en armonía con lo precep-
tuado en el art. 401 de la Ley de
Régimen Local .

Murcia, 30 ' de mayo de 1983 .
El alcalde .

* Número 4603

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde de Cehegín,
Hace saber : Que aprobados los

padrones de las exacciones muni-
cipales correspondientes al ejeru
cicio de 1983, siguientes :

- Desagües de canales .
- Miradores y voladizos .
-Entrada de carruajes .
- Inspección de m o t o r e s,

transformadores, calderas, etc .
- Toldos y marquesinas .
- Fublicidad .
-Escaparates y vitrinas .
- Parada de automóviles de

alquiler, taxímetros y autobuses
de viajeros .

-Reserva de la vía pública
para aparcamiento exclusivo .

Se exponen al público, por pla-
zo de quince días hábiles, a efec-
tos de examen y reclamaciones .

Asimismo se anuncia al públi-
co en período voluntario a par-
tir del día 15 de septiembre has-
ta el 15 de noviembre .

Se advierte a los contribuyen-
tes que transcurrido el referido
plazo, se procederá al cobro con
los recargos de prórroga y de
apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 93 y siguien-
tes del Reglamento General de
Recaudación vigente .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Cehegín, 19 de agosto de 1983 .
El alcalde .


